
A CT A D E JUNT A UNI VER SA L D E SOCI OS D E L A COMPAÑÍA I NDUST R I A PAR A L A 

ACUACÜLTORA ACOAniDÜSTRIAS CIA LT DA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n la ciudad de Máchala, Provincia de E l Oro, a las quince horas del día treinta del mes de Marzo del 

año dos mil diecinueve, en las instalaciones de la Compañía, ub icada frente a la avenida Ferroviaria 

dentro de la Cíudadela Las Acacias, s in el requisito de la previa convocatoria, se reúnen los socios de 

la COMPAÑÍA I NDUST R I A PAR A L A ACUACULT UR A ACUAI NDV8T R I AS C I A LT DA.-, quienes 

representan la totalidad del capital social de la misma, y expresan su consentimiento para celebrar la 

presente Ju n ta Universal de Socios. 

Actúa como presidente de la Ju n ta el señor HUGO MARIO A R H U 0 8 SUÁREZ, y como secretaria 

PAULA BEA T R I Z A R MI J OS GALARZA, qu ien pasa lista de los asistentes y constata que están 

presentes los siguientes socios:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1\O BI ARI O A R MI J OS AGUI L AR , propietario de doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisib les de UN DOLAR de los Estados U nidos de 

América cada u na , equivalentes a l veinticinco (25%) del capita l social de la sociedad; 2) L UI S MI GUEL 

SR A ZO SÁNCHEZ, propietario de doscientas participaciones sociales, guales, acumulativas e 

indivisib les de L̂ N DOLAR de los Estados Unidos de América cada u na , equivalentes a l veinticinco 

(25%) del capital social de ia sociedad; 4 ) A NGEL A R T UR O A R BOJ OS AGUI LAR propietario de 

doscientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisib les de UN DOLAR de los Estados 

U nidos de América cada u na , equivalentes a l veinticinco (25%) del capital social de la sociedad; 5) 

HUGO MARIO A R M U O S S U ^ R B Z propietario de doscientas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisib les de UN DOLAR de los Estados U nidos de América cada u na , equivalentes a l 

veinticinco (25%) del capital social de la sociedad. 

Manifestado como ha sido, las participaciones son iguales, acu mu lativas e indivis ib les de cien 

dólares de los Estados U nidos de América cada u na . Los socios antes indicados representan el 

cien por ciento del capita l su scrito de la compañía, qu ienes deciden por u na n imida d , constitu irse 

en J u n ta U niversa l. 

Constatado el qu oru m legal reglamentario y luego que los señores socios de común acuerdo, 

preparan, apru eb an y au torizan el único pu n to a tratarse, el señor Presidente, declara legalmente 

ins ta lada la sesión, por lo cu a l soHcíta a la secretaría la lectu ra del Orden del Día, que dice: 

1. Co no c e r y Tesolver sobre e l I nf o rme de la Admiidstración; 
2 . Co no c e r y re so l v e r sobre l o s Est ado F i nanc i e r o s ; 
3 . AutcHrizac iones.' 

PUNT O UNO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME D E LA ADMINISTRACION.- La 
Presidencia de la J u n ta solicita la señorita Gerente General se s irva da r lectu ra del informe que 
como Adminis trador déte presentar a esta J u n ta referente a las actividades de la compañía 
du ra nte el ejercicio económico del año dos mil dieciocho (2018). La Señorita Pau la Armijos Galarza 
interviene para manifestar que de acuerdo a l artículo ciento veinticu atro (124) de la Ley de 
Compañías y a l Reglamento Especial pa ra la presentación de informes de los Administradores 
emitido por la Superintendencia de Compañías, procede a presentar el informe de actividades de la 
compañía por el ejercicio del año dos mil dieciocho (2018), para io cu a l da lectu ra a l docu mento 
denominado ' INFORME D E L GERENTE", el cu a l se entregó en hojas impresas en el anverso y que 
los socios recib ieron oportu namente, y se comu nica a los socios, que según acordado con los 
socios, a u n no se encu entra en operación la empresa por lo que no hay actividad económica. Se 
escucha su intervención, se efectúan algunos requerimientos de información que son atendidos y 
luego la Presidencia somete a votación la resolución que dice "Aprobar el informe de la 
Administración correspondiente a l ejercicio del dos mil dieciocho (2018) y au torizar su 
incorporación a l lib re de expedientes y a los documentos que deberán ser entregados a los 
organismos de control", la ponencia de la resolución es acogida y aprobada con los votos 
favorables de socios presentes que significan el cien por ciento (100%) del capita l social pagado y 



presente por lo que se, declara APROBADA POR U NANIMID AD de esta J u n ta General 
Extraordina ria y U niversa l de socios, y se da por conclu ido este pu nto; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P U M T O D O S : CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- La Presidencia de 
la J u n ta concede el uso de la pa lab ra a la señorita Gerente General, interviene pa ra manifestar 
que de acuerdo a l artículo ciento veinticu atro (124) de la Ley de Compañías oportu namente hizo 
llegar a los socios los documentos mencionados de acuerdo a ia información recogido a la fecha 
por lo que este es su informe económico y financiero de la compañía pa ra el ejercicio del año dos 
m i l dieciocho (2018), para lo cu a l comu nica que el capita l se encu entra pagado en su tota lidad, y 
es el único movimiento económico que la empresa a efectuado. 

La ponencia de resolución es acogida y aprobada con los votos favorables de socios presentes que 
signiñcan el cien por ciento (100%) del capita l social pagado y presente por lo que se declara 
APROBADA POR U NANIMID AD de esta Ju n ta General E xtraord ina r ia y U niversa l de socios, y se 
da por conclu ido este pu nto. -

P U N T O T R E S : AUTORIZACIONES.- La Presidencia de la J u n ta manifiesta que u na vez que se ha 
resuelto la aprobación del informe de la Administración de los Estados Financieros, se hace 
necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y cu mpla n este cometido y 
otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asu ntos por lo que mociona a esta J u n ta 
que se apruebe la sigu iente resolución: ^Autorizar expresamente a l Gerente General y 
representante legal de la compañía, efectúe las gestiones, trámites y su scrib a todos y cu antos 
documentos sean necesarios pa ra lograr los propósitos enunciados por esta Ju n ta , " . -

U na vez tra tado y resu lto el O rden del Día, el Presidente concede u n receso para la redacción de 
la presente acta. Transcu rr ido el receso se reinsta la la sesión con los socios origina lmente 
asistentes, qu ienes ins tru idos de su tenor, la apru eb an s in modificaciones. Él Presidente procede 
luego a clau su ra r la sesión siendo las once horas treinta minu tos de la fecha indicada. 

Para constancia , j u n to con el presidente y la secretaria que certifica, acorde con lo ordenado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, también firman los socios de la compañía, con lo 

cu a l se da por terminada la sesión. 

Que la presente acta es fiel copia de su origina l que reposa en el Archivo de "Actas de Ju n ta s 
Generales" de la Compañía C O M P A S Í A I N D U S T R I A P A R A L A A C U A C U L T U R A A C U A I N D U S T R I A S 

C I A L T D A . , a l que me remito en caso de que sea necesario. 

CERTIFICO: 

Máchala, 28 de Abrü del 2019 A 


